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El sistema de gobernanza en el País Vasco

El sistema de gobernanza del País Vasco está condicionado por la proliferación y la densidad 

institucionales. El resultado es la constitución de un sistema con problemas de coordinación, 

llamadas a la participación interinstitucional y el requerimiento de la necesidad de sistemas de 

evaluación en las prácticas institucionales. Los límites y las pugnas por saber donde comienzan 

las competencias de unas administraciones y donde terminan las de otras no son fáciles de deli-

mitar, por más que existan leyes, decretos y ordenamientos internos que tracen límites y fronteras 

con las competencias exclusivas de cada institución. En estas circunstancias, la gobernanza del 

sistema administrativo tan poblado de instituciones, obliga a que los mecanismos de gestión de la 

complejidad como los de la coordinación, la participación o la evaluación, se erijan en los recursos 

y baluartes de buenas prácticas y del funcionamiento eficiente y eficaz del sistema. 

Euskal Autonomia Erkidegoko gobernantza sistema dentsitate eta ugaritze instituzionalagatik bal-

dintzatua dago. Honen emaitza, koordinazio arazoak dituen sistema baten eraikuntza, partehartze 

inter-instituzionalerako deiak eta praktika instituzionalen ebaluaketa sistemaren beharraren inguruko 

eskakizunak dira. Administrazio batzuen eskumenak non hasten diren eta beste batzuenak non 

bukatzen diren zehaztea ez da erraza izaten kasu askotan, nahiz eta instituzio bakoitzaren eskumen 

propioekiko mugak definitzen dituzten legeak, dekretuak eta barne-ordenantzak ageri. Egoera ho-

netan, instituzio desberdinez jositako sistema administratiboaren gobernantza, konplexutasunaren 

kudeaketa mekanismo diren koordinazioa, parte-hartzea eta ebaluaketaren hedapenaren eskutik 

bakarrik iritsi daiteke, praktika egoki eta funtzionamendu eraginkorraren ardatz nagusi bilakatuaz.

The system of governance of the Basque Country is conditioned by its’ institutional density and 

proliferation. As a result, the system is facing several coordination problems, calls to inter-institutional 

participation, and the requirement of a system of evaluation of the institutional practices. The limits 

and struggles to know where the responsibilities of certain administrations start or finish are not 

easy to define. The existence of laws, decrees and arrangements that trace these limits and frontiers 

with the exclusive responsibilities of each institution don’t guarantee the solution to the problem. In 

these circumstances, the governance of the administrative system demands that the mechanisms 

to manage such complexity, like those related to coordination, participation or evaluation, become 

the main resources and bastion of good practices in order for the system to function efficiently and 

effectively. 



113

Ekonomiaz N.o 74, 2.º cuatrimestre, 2010

Ander Gurrutxaga Abad
Universidad del País Vasco (UPV/EHU)

ÍNDICE

1. Introducción

2. Los contextos de la gobernanza

3. La gobernanza en el País Vasco

4. La arquitectura de la gobernanza vasca

5. Conclusiones

Referencias bibliográficas

Palabras clave: gobernanza, País Vasco, instituciones, evaluación.

Keywords: governance, Basque Country, institutions, assesment.

N.º de clasificación JEL: H77, O38.

1. INTRODUCCIÓN

Los recursos que las sociedades requie-

ren para lograr tasas de desarrollo económi-

co y bienestar no son factores que se dibu-

jen sobre páginas de papel en blanco sino 

opciones acerca de decisiones que diseñan 

el presente y el futuro. En todos los casos, 

los países que logran tasas de crecimiento 

económico combinan las oportunidades 

que ofrecen los mercados mundiales con 

las estrategias que movilizan las capacida-

des de las instituciones internas, por eso las 

sociedades contemporáneas son reacias a 

tomar formas estables puesto que los pro-

cesos de modernización, con uno u otro 

rostro, no tienen indicios de pisar el freno.

En el caso que analizamos —País Vas-

co— el paso del tiempo permite realizar una 

afirmación; han cambiado demasiadas co-

sas como para seguir afirmando que la so-

ciedad vasca es una sociedad industrial. 

Pero de la observación nace una pregunta, 

¿ha cambiado lo suficiente para decir, sin te-

mor a equivocarnos, que es ya una sociedad 

del conocimiento? Las dificultades están de-

terminadas por la insuficiencia de los mode-

los teóricos al uso al comprender la socie-

dad del conocimiento como el punto de 

llegada en el desarrollo de las sociedades 

que hacen desaparecer las estructuras eco-

nómicas y las dinámicas culturales de la so-

ciedad industrial (Castells, M. y Pekka, 2006; 

Fan, Qimiao et al., 2009; Hamalaien, T. J. y 

Heiskala, R., 2007; Saxenian, A., 1996, Van 

Den Berg, L. et al., 2005). Durante las tres 

últimas décadas hemos conocido perspecti-

vas teóricas que, bajo el advenimiento de la 

nueva era, enfatizan las novedades y trans-

formaciones acaecidas en nuestras socieda-

des. Todas anuncian su entrada defendien-

do la superación de los paradigmas pasados 

y las formas estructurales de las sociedades 

industriales, en vez de percibir que la era in-

dustrial y la del conocimiento no se vuelven 

la cara una a la otra sino que sus dinámicas 

se integran, se entrecruzan y no es fácil de-

terminar donde empieza una y termina la si-

guiente (Albuty, D. y Mulgan, G., 2003; 
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Beck, U., 1988; Beinhocker, D., 2007; Ber-

ger, P. L. y Huntington, Samuel P., 2002; 

Berkun, S., 2007; Boekema, F. y Rutten, R., 

2007; Boekema, F., 2003; Boutellier, et al., 

2008; Bowler, P., Rhys Morus, I., 2005). 

El sistema vasco está condicionado por: 

1) la proliferación institucional, que es pro-

ducto y consecuencia del diseño con el que 

se quiso institucionalizar la administración y 

el buen gobierno de la Comunidad Autóno-

ma Vasca. La Ley de Territorios Históricos 

encauzó y legalizó el entramado administra-

tivo, de tal suerte que las competencias de 

los ayuntamientos coexisten con las de las 

diputaciones forales y, por supuesto, con 

las del Gobierno autonómico, el Estado es-

pañol y la Unión Europea y 2) la densidad 

institucional, que responde a la necesidad 

de legitimación de las instituciones políticas. 

La administración vasca asume que el 

output del sistema político dispone de dos 

instrumentos: el dinero y el derecho. Por 

otra parte, este mismo proceso institucional 

impulsa el ethos administrativo donde se 

cumple la máxima de que para ser eficiente 

debe actuarse con criterios de compensa-

ción y ayudar al ciudadano por las desven-

tajas y los costes que experimenta cuando 

participa en la vida social. La consecuencia, 

en contextos de densidad institucional, con-

duce a la sobre-institucionalización de las 

prácticas administrativas en sus relaciones 

con la sociedad, de tal manera que la ad-

ministración es omnipresente en cualquier 

suceso o circunstancia que ocurre en los lí-

mites de la Comunidad Autónoma. El imagi-

nario de la cercanía de la administración a 

los administrados no sólo forma parte del 

diseño institucional, sino que vincula las 

prácticas institucionales con el buen gobier-

no. Esta lógica es aún más significativa 

cuando la vida social y económica sufre 

quebrantos (crisis económica, dificultades 

sociales) o cuando el gobierno decide im-

pulsar sectores sociales o económicos es-

tratégicos (el caso más obvio son los dife-

rentes planes de fomento de la investigación, 

el desarrollo y la innovación).

El modelo de gobernanza que analiza-

mos hunde sus razones y argumentos en 

este diseño (Aguilar, L. F., 2007; Löffler, E., 

2003; Bevit, M. y Rhodes, R. A. W., 2003; 

Duffield, M., 2001; Bowler, P., Rhys Morus, I., 

2005; Kapstein, E. B., 1994; Kholer-Kock, B. 

y Rainer, E. (eds.), 1999; Kholer-Kock, B. y 

Rittberger, B., 2007; Lanham, R. y Little-

field, K., Anne Mette, 2004; Kooiman, J. 

(ed.), 1993; Sage, 2003). En un contexto 

geográfico y demográfico limitado, como el 

que representa la Comunidad Autónoma 

—2.100.000 habitantes y 7.200 km2—, con 

un alto grado de diversificación y densidad 

administrativa e institucional tan elevada 

—ayuntamientos, diputaciones, Gobierno 

vasco, Gobierno español y UE—, el modelo 

existente persigue la eficacia y eficiencia a 

través de la cercanía al ciudadano. El resul-

tado es la constitución de un sistema de po-

líticas públicas con algunos problemas de 

coordinación, llamadas continuadas a la 

participación social interinstitucional y la ne-

cesidad de introducir sistemas de evalua-

ción en las prácticas institucionales. Los lí-

mites y las pugnas por saber dónde 

comienzan las competencias de unas admi-

nistraciones y dónde terminan las de las 

otras no son fáciles de establecer, por más 

que existan leyes, decretos y ordenamien-

tos internos que tracen límites y fronteras 

con las competencias exclusivas de cada 

cual. No es extraño que la coordinación del 

sistema administrativo tan poblado de insti-

tuciones obligue a que algunos mecanismos 

de gestión de la complejidad como la coor-

dinación, la participación o la evaluación, se 

erijan en recursos y baluartes de las buenas 
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prácticas y del funcionamiento eficiente y 

eficaz del sistema. 

En el análisis asociamos la idea de inno-

vación, primero a la importancia del buen 

gobierno para ocupar el lugar relevante en 

las sociedades del conocimiento, después 

con el papel de los escenarios de la política 

para comprender la complejidad gestada 

detrás de este modelo y en tercer lugar, 

con la necesidad de crear mecanismos 

de coordinación, participación y evalua-

ción de la organización institucional. Cada 

uno de los principios genera consecuen-

cias, algunas previstas, otras imprevisibles 

y en todos los casos obligan a crear meca-

nismos interactivos para actuar sobre la 

realidad que quiere comprenderse. Detrás 

se erige la propuesta para fundar una filo-

sofía pública donde la evaluación de los 

resultados se integra en un modelo coordi-

nado de acción pública, donde la participa-

ción no sea una actividad reivindicada sino 

la evidencia sociopolítica que se ejerce 

desde la normalidad de la cultura de la in-

novación, y desde el cambio que gestiona 

y gobierna la complejidad de las políticas 

públicas en el territorio autonómico.

2.  LOS CONTEXTOS 
DE LA GOBERNANZA

En el País Vasco, la institucionalización del 

Estado autonómico y la crisis socioeconómi-

ca que se desata en esas fechas (años 

ochenta) condiciona y obliga a replantear el 

modelo económico y algunos de los sopor-

tes sobre los que descansaba la sociedad 

industrial clásica apoyada, sobre todo, en el 

hierro, el sector metal mecánico y el naval. 

Los datos llevan a pensar que estamos ante 

un tiempo histórico que si bien guarda conti-

nuidad con el pasado y con la historia de la 

modernización tradicional, por otra parte, 

aparecen nuevas condiciones y contextos, 

agentes diversos, soportes socioeconómi-

cos novedosos y una nueva cultura del tra-

bajo que es el producto entrecruzado de la 

tradición industrial y de la era del conoci-

miento. Todo ello se afirma desde el valor 

del pragmatismo y desde el uso y el poder 

de las instituciones públicas. El nuevo mode-

lo se teoriza como si fuese el correspondien-

te al de la sociedad del conocimiento, sien-

do sus características más importantes la 

apertura al exterior, la integración en los 

mercados europeos y globales, la salvaguar-

da protectora de la institucionalización auto-

nómica, la aplicación del I+D+i a los proce-

sos productivos, el impulso a la calidad total 

como filosofía de la gestión de las empresas 

y el uso de la innovación como objetivo y 

respuesta a los dilemas de la productividad 

y la competitividad. Pero más allá de las pre-

tensiones señaladas, la dinámica social está 

atravesada por fenómenos como la recesión 

demográfica, el envejecimiento de la pobla-

ción, una estructura económica formada por 

pequeñas y medianas empresas —auténtico 

nervio económico de la economía vasca— y 

un capital humano bien formado en técnicas 

y tecnología de futuro. 

Analizando la trayectoria de la administra-

ción vasca en los últimos treinta años se cum-

ple una regla de oro; la administración actúa 

con criterios de compensación en relación 

con las demandas de los ciudadanos. Es pro-

bable que estemos ante la situación donde el 

cambio social conduce a resultados inducidos 

que deben ser asumidos. Lo que en un princi-

pio es querido aparece después, a la vista de 

los resultados, como algo que es preciso 

soportar. Esto, como enseñó Luhmann1, es 

1 Luhmann, N., Teoría Política del Estado de Bienes-

tar, Alianza, Madrid, 1989.
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válido respecto de la exigencia de que la 

administración pública compense a cada ciu-

dadano por las desventajas que experimenta 

cuando participa en la vida social. Tomado 

en serio, el principio de compensación con-

duce a la competencia universal de la admi-

nistración. La política es el destinatario de las 

injusticias experimentadas por los ciudada-

nos, pero las posibilidades de intervención 

de la política son limitadas. Los límites del 

crecimiento institucional dejan de ser el pro-

blema porque el impulso lo constituye el de-

seo de compensaciones. En sociedades sa-

tisfechas, las compensaciones están inscritas 

en los procesos de toma de decisiones y en 

la legitimación que los ciudadanos están dis-

puestos a prestar a los gobiernos. Se gesta 

la idea de que la calidad, la eficacia y la legiti-

midad de la acción pública se fundamentan 

en la calidad de la interacción entre diversos 

niveles de gobierno y entre éstos, la socie-

dad civil y las organizaciones empresariales. 

El foco del interés se desplaza hacia las re-

des de interacción, las estructuras y los pro-

cesos. Los principios más sobresalientes son 

los siguientes:

1. Los gobiernos no son los únicos ac-

tores que deben afrontar las grandes 

cuestiones de las que se ocupan. En 

ellas están involucradas las organiza-

ciones de la sociedad civil y las em-

presas. En consecuencia, se rompe 

el monopolio estatal de los intereses 

generales. Esto supone un cambio en 

la relación entre el Estado y la socie-

dad; reconociendo la autonomía de 

ambas supone que el valor más im-

portante es la interdependencia y la 

cooperación entre unos y otros agen-

tes y entre unas y otras agencias. 

2. Se crean nuevos modos para gestio-

nar la complejidad institucional, lo cual 

no supone eliminar ni la burocracia ni 

la gerencia. La buena gobernanza re-

quiere transformar las estructuras or-

ganizativas, introducir flexibilidad en los 

perfiles competenciales, visión estraté-

gica, capacidad para resolver conflic-

tos y construir consensos, cambios en 

los instrumentos de gestión pasando 

del plan a la estrategia; se multiplica, 

además, el valor dado a la participa-

ción, a la transparencia y a la comuni-

cación. La gobernanza no tiene carác-

ter universal, sus estructuras son un 

«menú a la carta» que se ajusta según 

el nivel de gobierno y el sector de la 

administración sobre el que se actúa. 

La consecuencia es que es multifacé-

tica y plural; busca la eficiencia, exige 

flexibilidad, experimentación y aprendi-

zaje por medio del ensayo basado en 

el acierto y el error.

3. Las cuestiones o desafíos sociales 

son el resultado de la interacción en-

tre varios factores que rara vez son 

conocidos en su integridad, no están 

causados ni se hallan bajo el control 

de un solo actor. La clave para el fun-

cionamiento está en saber organizar 

el espacio público deliberativo, basa-

do en normas y en procedimientos 

que realimentan la confianza en las 

estructuras de interdependencia.

4. La conciencia de los límites del cono-

cimiento disponible ante cuestiones 

complejas y con márgenes de incer-

tidumbre sobre las consecuencias de 

la decisión, provoca que los objetivos 

no sean fáciles de determinar y que-

den sujetos a frecuentes revisiones.

5. Los intereses generales se constituyen 

mediante relaciones de conflicto, nego-

ciación y consenso entre los diversos 

actores involucrados. No hay monopo-
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lios por parte de las agencias que ac-

túan sobre el espacio público y sobre 

el que se constituye la gobernanza. La 

política no puede refugiarse en funda-

mentos exclusivamente legales o téc-

nicos; la legitimidad parte del recono-

cimiento de que hacer política es optar 

entre bienes públicos valiosos y enten-

der que en la decisión entran en juego 

valores, intereses y oportunidades.

6. Sólo desde la creación de procesos 

interactivos que estimulen el inter-

cambio y la comunicación entre los 

actores involucrados y la creación de 

responsabilidades comunes, se ase-

guran la calidad y la capacidad nece-

sarias para abordar las grandes cues-

tiones de nuestro tiempo.

7. La misión general, fundamental, de la 

dirección política consiste en crear las 

estructuras y los procesos en los que 

se pueda desarrollar la gobernanza 

buscada.

8. El desafío para el sistema es rees-

tructurar las corresponsabilidades y 

actividades en base a la integración y 

diferenciación entre diversos intereses 

y objetivos. Esto plantea retos impor-

tantes de diseño, de gestión, trans-

parencia y responsabilidad.

9. Lo que garantiza el proceso son los 

procesos de interacción en la comu-

nicación transversal que definen los 

procesos de interdependencia. Podría 

añadirse que desde el punto de vista 

de los valores no es suficiente con que 

los gestores públicos sean eficaces y 

capaces de gestionar la complejidad. 

Es preciso que estén imbuidos de una 

«ética pública». Que estén convenci-

dos de que su tarea influye en el bien-

estar colectivo y que deben por tanto 

actuar en consonancia teniendo siem-

pre presente que su función objetiva 

no es la racionalidad individual sino el 

logro de acciones que sean racionales 

desde un punto de vista colectivo.

En el Libro Blanco sobre la Gobernanza 

en Europa2 aparecen cinco principios que 

articulan la propuesta, son los siguientes; 

Apertura, Participación, Responsabilidad, 

Eficacia, Coherencia. El objetivo es que los 

principios sean aplicados por las administra-

ciones públicas que componen el mosaico 

europeo y no sólo por la administración 

central de la Unión Europea. Éstos refuerzan 

los de proporcionalidad y subsidiariedad, 

previamente afirmados. El hecho es que los 

siete: apertura, participación, responsabili-

dad, eficacia, coherencia, proporcionalidad 

y subsidiariedad, componen la columna ver-

tebral del marco conceptual propuesto por 

la Unión Europea. A estos principios sería 

bueno añadirle el de la necesidad de que 

todos los gobernantes estén imbuidos de 

ética pública y buenas prácticas. 

El método de la gobernanza advierte que 

antes de emprender una acción hay que 

delimitar el nivel y el ámbito, así como los 

instrumentos de la acción pública. La filoso-

fía pública que subyace a este planteamien-

to es que las acciones y los instrumentos 

han de ser concertados entre los distintos 

interesados (stakeholders), en la medida en 

que éstos vayan a ser usuarios relevantes 

de los programas y planes derivados. En 

suma, y a grandes rasgos, la cuestión se 

plantea en el marco sistémico en el que in-

2 Véase Comisión Europea (2001 y 2003); World 

Bank (2000a, 2000b y 2007). Department for Inno-

vation, Universities & Skills (2008); Departamento de 

Hacienda y Administración Pública, Administración de 

la Comunidad Autónoma de Euskadi (2007); Departa-

mento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno 

Vasco (2004 y 2006). 
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tervienen diversos poderes políticos, legis-

lativo, judicial, económico y tecno-científico, 

sin perjuicio de que estén presentes otras 

formas de poder, aparte del contrapoder 

social que a veces resulta decisivo, en par-

ticular cuando da lugar a movimientos so-

ciales organizados (ecologismo, free 

knowledge, antiglobalización o a movimien-

tos culturales y sociales contrarios a la he-

gemonía de un poder concreto, etc.).

Resulta indispensable, como dice el Li-

bro Blanco europeo, la creación de «órga-

nos consultivos o de participación en los 

que se integran tanto las diversas institu-

ciones como los agentes sociales y la so-

ciedad civil organizada en defensa de sus 

propios intereses». De lo contrario, las ac-

ciones de gobierno promovidas por las eli-

tes son rechazadas por la ciudadanía, pro-

duciendo desconfianza y distancia entre la 

administración y la sociedad civil. Lo que 

se afirma es que se requiere la inclusión y 

la participación de diversos agentes socia-

les en los procesos de diseño, puesta en 

funcionamiento, seguimiento y evaluación 

de las acciones de gobierno. Para ello hay 

que identificarlos e incluirlos, lo que no 

siempre es fácil porque hay que habilitar 

cauces y procedimientos de participación.

3.  LA GOBERNANZA EN EL PAÍS VASCO

Como se ha dicho, el sistema en el País 

Vasco3 está condicionado por dos hechos: 

la proliferación y la densidad institucional. El 

modelo de política pública hunde las razo-

nes y argumentos en este diseño. Este he-

cho es el que le otorga carácter y singulari-

3 Véase Departamento de Hacienda y Administra-

ción Pública, Administración de la Comunidad Autó-

noma de Euskadi (2006 y 2007); Comisión Europea 

(2001 y 2003). 

dad. En este caso, la coordinación se 

transforma en el problema básico. En todos 

los casos, el resultado es un sistema «pre-

parado» para generar respuestas múltiples 

a los problemas detectados en el interior de 

la sociedad civil, en las instituciones y entre 

las instituciones. La consecuencia es la 

proliferación de nuevas entidades y nuevos 

organismos, como si la creación de nuevas 

instituciones públicas garantizase la legiti-

midad del sistema de políticas públicas. En 

ocasiones, se produce, como consecuen-

cia del sistema, falta de rigor ante solucio-

nes que requieren rapidez y capacidad de 

decisión. En estos casos, la sobre-institu-

cionalización resulta la consecuencia inde-

seada pero diría que, por otra parte, es la 

consecuencia lógica del camino institucio-

nal elegido. Otra cosa es si la proliferación 

garantiza la eficacia y la eficiencia o si, por 

contra, dificulta los fines expresados por el 

trabajo de las instituciones, debiendo re-

flexionar sobre el modelo expansivo que 

probablemente genera más consecuencias 

indeseadas de las previstas.

La innovación4 es la metáfora que enun-

cia la necesidad de cambio pero éste, no 

lo olvidemos, tiene múltiples aplicaciones. 

Las redes representan formas de organi-

4 El texto de Alfonso Vegara y J. Luis de las Rivas 

(2004) es una buena síntesis de las preocupaciones 

que mueven hoy el discruso de los urbanistas. Una 

magnífica y sintética reflexión la propone F. Ascher 

(2004). El libro de S. Lasch (2005) es una magnífica 

metáfora de los contenidos del texto urbano. Ver tam-

bién Richard Florida (2009). Un autor siempre atrevi-

do es A. Soja (2008). En el texto titulado, Territorios 

inteligentes, op. cit., p. 281, se define de la siguiente 

manera, «se trata de ciudades innovadoras capaces 

de encontrar un equilibrio entre los aspectos de com-

petitividad económica; cohesión y desarrollo social; y 

sostenibilidad ambiental y cultural». Hay una amplia 

producción bibliográfica al respecto. Son muy intere-

santes los textos de Saskia Sassen (1998). E. W. Soja 

(2002), Butterwood-Heinemann (2006), Charles Landry 

(2000) y M.H. Huysman/V. Wulf (2005).
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zación de poblaciones que, de hecho, «ha-

cen algo», es decir, la importancia estriba 

en que su presencia afecta tanto al com-

portamiento individual como al del siste-

ma. Las redes son objetos dinámicos no 

sólo porque las cosas sucedan en siste-

mas en red, sino porque evolucionan y 

cambian con el tiempo, impulsadas por las 

actividades o las decisiones de los com-

ponentes. En la era de la conectividad lo 

que sucede y el modo en que se hace de-

pende de la red y ésta depende de lo que 

ha sucedido previamente. De hecho, aglu-

tina los elementos que interconectan las 

partes, la conectividad preside sus accio-

nes y eso quiere decir que el sujeto tiene 

abiertas las posibilidades de conexión. Se 

es sujeto porque se pueden establecer 

conexiones desde cualquier lugar y en 

cualquier momento. Es como si fuera no 

hubiese salvación o como si fuese la es-

tructura el soporte que faculta y desde 

donde es posible el cambio. Las miradas 

se clavan en las redes de interdependen-

cia, en la tupida malla donde lo que le dis-

tingue es la marca de la innovación y los 

signos y símbolos asignados a ella. La in-

terdependencia tiene sus reglas de juego, 

nos coloca en el mundo por más que éste 

se presente como una amenaza o una 

oportunidad. Ser interdependiente es per-

tenecer y formar parte de algo. Es, dicho 

de otra manera, engancharse a la red para 

compartir las relaciones que la expresan 

visualizando lo que eres. De esta manera, 

puede discutirse sobre el tipo de red, so-

bre cuál es la mejor cualificada o cuál re-

presenta los intereses y las expectativas 

de cada cual. En todos los casos, lo que 

se transforma es la red y la interdependen-

cia que segrega. No es extraño que la es-

tructura de la innovación hable de redes, 

interdependencia, relaciones múltiples, 

pertenecer y ser. 

La arquitectura del modelo parte de 

cinco principios generales: 1) complejidad; 

2) diversidad; 3) interdependencia; 4) res-

ponsabilidad e 5) innovación. Estos princi-

pios son la base para definir medios, proce-

dimientos, acciones y medidas que que 

pretendan promover; a) la coordinación del 

sistema; b) la participación de la sociedad 

civil; c) la evaluación de las políticas públi-

cas, a la luz del modelo que inspira a las 

administraciones vascas. Será preciso te-

ner en cuenta la cuestión del tamaño al que 

he aludido. El logro de la eficacia en la ges-

tión en una sociedad pequeña plantea pro-

blemas específicos que es preciso incluir en 

el análisis. La discrecionalidad frente al uso 

de reglas puede ser una de estas cuestio-

nes, así como la flexibilidad frente a la buro-

cracia y la independencia frente al poder de 

los partidos políticos.

4.  LA ARQUITECTURA 
DE LA GOBERNANZA VASCA

El punto de partida toma como salida las 

dificultades de la acción del gobierno para di-

rigir la sociedad5 y de manera significativa, 

reconoce que necesita los recursos y las ac-

ciones de actores extra gubernamentales, 

que son sujetos capaces de autogobierno y 

tienen la capacidad de resolver los proble-

mas que son de interés común para la socie-

dad. En la práctica significa; a) reconocer la 

productividad de esos actores independien-

tes, dejarlos actuar, favorecer la actuación 

5 Entre los textos señalados ver los siguientes; 

Fundación Kaleidos (2008), NESTA (2007), OECD 

(1995), Ministerio de las Administraciones Públicas 

(1996), OCDE, Gobierno del Distrito Federal (2000a), 

y (2000b), Organization for Economic Cooperation and 

Development (2002, 2003 y 2005), OECD-Eurostat 

(2005), Organization for Economic Cooperation and 

Development. PNUD (1997a), United Nations Develop-

ment Programme (1997b, 2003, 2005, 2006 y 2007).
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mediante legislaciones apropiadas y políticas 

públicas abiertas, sin desconocer que hay fa-

llos y simulaciones que obligan a intervenir, 

así como errores en la cooperación volunta-

ria. Las organizaciones económicas y socia-

les resuelven, empero, de manera más eficaz 

y hasta más eficiente muchos de los proble-

mas que en el pasado querían solventarse 

mediante la acción directa del gobierno y sus 

burocracias; b) el gobierno reconoce que 

esos actores —económicos y sociales— 

acreditan ser competentes en la solución de 

las diversas aspiraciones de la vida social 

(empleo, educación, salud, cuidado ambien-

tal, defensa de los derechos…), razón por la 

cual ha comenzado a desarrollar con éxito 

(ciertas) políticas públicas y a prestar sus (de-

terminados) servicios públicos, sumando las 

capacidades y recursos (económicos, técni-

cos, intelectuales, morales) de las empresas 

privadas lucrativas y de las organizaciones no 

lucrativas mediante diversas formas de aso-

ciación y contratación. En estos casos, la go-

bernanza del gobierno, tal y como sostene-

mos, pierde fuerza, sentido y eficacia. 

Asistimos al tránsito desde un centro prota-

gónico a un sistema en correspondencia con 

la complejidad, el descentramiento y la frag-

mentación de la sociedad contemporánea. 

Sin necesidad de profundizar en otros 

datos, como pueden ser el número de tra-

bajadores6 del sector público (es decir, la 

plantilla del Gobierno Vasco, más las perso-

nas que prestan sus servicios en las tres di-

putaciones vascas, los trabajadores de las 

administraciones locales o los funcionarios 

que dependen del gobierno central) y el 

6 Son magníficos por la transparencia estadística, 

los análisis que año tras año, da a conocer el Depar-

tamento de Hacienda y Administración Pública, Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de Euskadi 

(2007), El Sector Público Empresarial de la CAE, Vito-

ria-Gasteiz, Servicio Central de Publicaciones del Go-

bierno Vasco.

presupuesto público que se destina para fi-

nanciar las actividades de este sector, sin 

ninguna duda estamos ante la población 

activa más importante de la Comunidad 

Autónoma, tanto por el número total, el pre-

supuesto público que consumen y el nivel 

de actividad que desarrollan. Es verdad, 

que si pasásemos a analizar, de forma de-

tallada, las competencias que cada uno de 

estos niveles administrativos llevan a cabo, 

(algunas de forma exclusiva y otros de for-

ma compartida o adicional), encontramos 

cinco planos significativos que, en algunos 

casos, se movilizan independientemente y 

en otros de forma complementaria. En to-

das las situaciones, la aplicación de este 

modelo de organización compone un cua-

dro de múltiple entrada. Se mire por donde 

se mire, sean desde la perspectiva munici-

pal, desde la orientación de las diputacio-

nes forales, se contemple desde la gestión 

de la administración general que representa 

el Gobierno vasco o desde el marco de 

competencias del gobierno central, todas 

destacan por el grado de complejidad. 

El hecho es que las características del 

modelo administrativo requiere de tres ins-

trumentos imprescindibles; 1) claridad com-

petencial. Se trata de precisar qué adminis-

tración hace qué, cómo, por qué y para 

qué; 2) el principio de subsidiaridad, o di-

cho de otra manera, lo que un nivel admi-

nistrativo hace eficientemente que no lo 

oferte otro. Este no es un objetivo fácil de 

alcanzar porque las administraciones en el 

País Vasco no son sólo instituciones de 

gestión y representación política sino insti-

tuciones en competencia, especialmente 

cuando el uso partidista invade los habitua-

les espacios de gestión administrativa para 

transformarlos en escenarios donde impe-

ran las leyes del mercado. En estos casos 

se construye el imaginario donde aparente-
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mente, al menos, la política lo puede todo o 

puede con todo, incluso cuando se trata de 

hacer promesas y 3) liderazgo. Este valor in-

tangible es necesario, más aún cuando se 

administran sociedades de dimensiones 

asequibles con un intrincado marco institu-

cional. Responder a la cuestión de quién 

pone en marcha qué, para qué, por qué y 

cuáles son las prioridades sociales, políticas 

y económicas que una sociedad construye, 

no dependen sólo de la capacidad de ésta 

para producir preguntas y respuestas sino 

de tomar decisiones que permitan alcanzar 

los objetivos deseados y que precisan del 

cumplimiento de tres condiciones: a) co-

nocimiento, b) autoridad y c) liderazgo.

Por eso coordinar la complejidad no sólo 

es el requisito de la acción pública sino la 

expresión del orden de prioridades que la so-

ciedad se da a sí misma basándose en la 

autoridad y el liderazgo. No son baladíes las 

afirmaciones porque ningún plan obtiene 

los objetivos que persigue si no resuelve el 

orden de prioridades y los ancla a principios 

como los de autoridad y liderazgo. En to-

dos los casos donde se dan situaciones de 

complejidad administrativa, la coordinación 

es una necesidad para que el sistema no se 

«estrangule». También ocurre que la coordi-

nación, por sí misma, no es auto-suficiente 

sino que debe sumarse a los elementos ci-

tados, a la definición de prioridades, a la 

autoridad y al liderazgo. 

El análisis de la administración vasca re-

trotrae a cuestiones que es preciso resaltar 

como: el valor de la diversidad, el grado de 

interdependencia y la interconexión entre 

unas y otras administraciones. Cualquier 

conocedor de la realidad social, política y 

administrativa vasca sabe que la comple-

jidad del entramado no significa la auto-

nomía de las administraciones sino la in-

terdependencia. Los ayuntamientos, las 

diputaciones y los departamentos de la ad-

ministración pública autonómica y central 

comparten competencias normativas y eje-

cutivas. Esto de entrada, y sin meterme en 

estos momentos a realizar el análisis por-

menorizado de las competencias de cada 

cual, indica un grado elevado de interco-

nexión, de tal manera que podemos decir 

que la competencia crea interdependencia 

e interconexión entre unas administraciones 

y otras. La coordinación requiere consen-

sos normativos y claridad en el reparto de 

competencias, todo ello junto con el orden 

claro y conciso de prioridades. Por eso es 

básico acertar con sistemas que permitan 

gobernar la complejidad sabiendo que sin 

claridad, lealtad y confianza, la gobernanza 

es o un lenguaje muerto o mal utilizado 

para nombrar lo que no puede realizarse. 

La realización de la diversidad está con-

dicionada por multitud de relaciones que 

presuponen las innumerables interacciones 

que relacionan a los ciudadanos entre sí, a 

los ciudadanos con las instituciones y a és-

tas últimas con otras instituciones. El cua-

dro formado por interacciones múltiples su-

pone la existencia de procesos que definen, 

cuando no diagnostican, problemas sobre 

los que el sistema público político debe 

pronunciarse. Analizar cada uno de ellos, 

darles prioridad, definir el ámbito que debe 

ocuparse del problema, la unidad de gasto 

que debe financiar el coste de la atención o 

establecer criterios de participación de los 

administrados, creando a la vez indicadores 

de evaluación de la actuación, son algunos de 

los requisitos para comprender cómo actúa 

el sistema de buenas prácticas. En él los 

actores son ciudadanos que expresan ne-

cesidades, reivindican servicios y son los 

destinatarios del poder político, sea a través 

del diseño de políticas públicas o de los 

mecanismos pertinentes de financiación de 
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las mismas. Las instituciones producen ac-

ciones —públicas o privadas— y el conjun-

to crea el entramado de medidas que confi-

guran la actividad. No olvidemos que un 

plan de esta naturaleza es el conjunto de 

acciones y medidas dentro del orden esta-

blecido de prioridades que promueve las 

buenas prácticas. Por último, nos encontra-

mos con estructuras; los procesos, los ac-

tores y las acciones necesitan crear estruc-

turas específicas, sean en forma de planes 

de actuación, planes estratégicos, políticas 

públicas que puedan dar lugar o no, a es-

tructuras institucionales concretas.

En resumen; la complejidad promueve 

la interdependencia y ésta la diversidad. 

Unas y otras se organizan a través de rela-

ciones múltiples de interacción, se apoyan 

sobre las acciones específicas de indivi-

duos, producen procesos concretos y sin-

gulares, crean estructuras específicas con 

objeto de resolver los dilemas y las pre-

guntas a las que dan lugar los procesos 

de construcción institucional. El objetivo es 

crear buenas prácticas para incrementar el 

bienestar de los ciudadanos. Un modelo 

de esta naturaleza, tiene condicionantes 

que conviene tener presentes. Los más re-

levantes son:

4.1. La diversidad institucional

Las consecuencias y los peligros más 

evidentes de la forma de organizar y ejer-

cer la diversidad son; a) el «disputado» 

marco competencial; b) el minifundismo de 

muchas de las acciones que definen estos 

marcos; c) la confusión en las políticas pú-

blicas; d) la repetición en la oferta de servi-

cios públicos por la ausencia clara de 

coordinación y por un orden de priorida-

des, o confuso o muy sensible a las varia-

ciones de la política interna; e) el incre-

mento del gasto con servicios más caros, 

aunque no por ello más eficientes; f) la ine-

ficacia en la gestión de algunos servicios 

públicos; g) la sobre-institucionalización 

del modelo administrativo con un exceso 

de oferta institucional para tratar asuntos 

similares; y h) el incumplimiento del princi-

pio de subsidiariedad.

4.2.  La complejidad de la sociedad 
vasca 

Dado que la complejidad es la caracte-

rística estructural de la organización interna 

de la CAV, la creación de consensos bási-

cos en el contexto que nos ocupa es fun-

damental, pero no es una tarea sencilla. 

Ésta requiere de la creación de la red con 

múltiples nodos de referencia que son la 

expresión del grado de densidad alcanza-

do en el uso de diversos ámbitos adminis-

trativos. Si las relaciones en las redes ge-

neran tensiones que no se resuelven 

institucionalmente por medio de los meca-

nismos de colaboración interinstituciona-

les, y se trasladan a la ciudadanía creando 

confusión y pérdida de confianza en la la-

bor de las instituciones en la búsqueda de 

buenas prácticas, el sistema pierde legiti-

midad y confianza.

4.3. Responsabilidad institucional

Los hechos citados pueden conducir a la 

indeterminación en el proceso de toma de 

responsabilidades. El principio de respon-

sabilidad atraviesa los ámbitos del modelo, 

lo que genera consecuencias como la no 

asunción de obligaciones en el proceso de 

toma de decisiones, la necesidad de clarifi-

car el marco competencial de cada una de 
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las diversas administraciones, definir y clari-

ficar el papel asignado a los diversos agen-

tes y agencias integradas en la sociedad ci-

vil y la clarificación del rol de la ciudadanía 

como agente activo de la red de participa-

ción. Todos ellos constituyen los requisitos 

básicos del sistema que pueda construirse 

en la CAV. 

4.4. La coordinación del sistema

Los aspectos sustanciales tienen que 

ver con los elementos siguientes; 1) la de-

finición de la política concreta, que depen-

de del diagnóstico que se haga de la situa-

ción y, por supuesto, de los objetivos que 

se persigan y de los fines que pretendan 

alcanzarse; 2) el orden de prioridades que 

persigue el diseño político concreto, es de-

cir, partiendo de que no todo puede llevar-

se a cabo y que no todos los objetivos tie-

nen el mismo estatus de prioridad, lo más 

evidente es clasificar y jerarquizar las deci-

siones a tomar; 3) la clarificación del pro-

ceso, dejando claro quién se ocupa de 

qué y, por último; 4) el funcionamiento del 

principio de subsidiariedad, concretando 

cómo deben gestionarse, sobre qué ámbi-

tos y qué institución es la preferente, sea 

en el diseño, la elaboración o la ejecución 

concreta. 

Los objetivos, siguiendo los procesos 

que el sistema se ha marcado, son los si-

guientes; 1) consensos básicos entre los 

ámbitos micro, meso o macro de tal ma-

nera que la clarificación de quién diseña 

qué, quién ejecuta qué y quién financia qué 

permita articular consensos institucionales 

que compongan el suelo desde donde 

pueda encarar los objetivos que se ha 

dado a sí misma; 2) la lealtad institucional 

es el producto del ejercicio adecuado de 

los consensos alcanzados entre los ámbi-

tos institucionales citados y en los términos 

propuestos; 3) la confianza es la conse-

cuencia de la lealtad. Esto significa que se 

basa en las expectativas de que los indivi-

duos y las instituciones actúen del modo 

que unos y otros esperan, de esta forma la 

confianza es un elemento fundamental de 

las relaciones sociales. La confianza tiene 

efectos individuales, colectivos e institucio-

nales al reducir los costes de transacción, 

incrementando la cooperación y haciendo 

que la interacción entre las instituciones 

sea más previsible y fluida. El resultado es 

la creación de buenas prácticas que no 

sólo resuelvan los problemas que se pre-

tenden atajar con las medidas instituciona-

les enunciadas y puestas en prácticas, 

sino que éstas tengan un grado alto de efi-

cacia, eficiencia y legitimidad.

4.5.  La participación en el sistema 
vasco

La participación ciudadana no es una 

cuestión pacífica y dista mucho de estar 

resuelta. Algunos de los problemas están 

presentes en los sistemas que se cono-

cen. La participación sin freno o la capaci-

dad de deliberar encuentra algunas difi-

cultades que no debemos dejar de poner 

en claro. Es evidente, por más que se in-

sista en la cuestión de los procedimientos 

adecuados, que están atravesados por 

ambigüedades crónicas, por más sofisti-

cados que resulten los procedimientos de 

participación diseñados. La cuestión es 

que no está resuelto el problema de la re-

lación entre deliberación y autoridad, esto 

es, entre los procesos ideales de inter-

cambio de razones y los sistemas de re-

glas que establecen las formas y condi-

ciones para el ejercicio del poder legítimo. 
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Nos referimos a las reglas que definen el 

espacio en el que la voluntad de los indivi-

duos debe ser considerada como incondi-

cionalmente legítima, esto es, las reglas 

que delimitan a través de derechos la es-

fera de intereses inviolables y las reglas 

que atribuyen a determinados sujetos e 

instituciones el derecho a pronunciar, bajo 

condiciones legalmente establecidas, la 

última palabra. Es evidente que no hay, y 

no puede haber democracia sin reglas, sin 

procedimientos pautados para la forma-

ción de la voluntad colectiva y sin procedi-

mientos que establecen mecanismos es-

tables para la adopción de decisiones 

vinculantes.

La política en el comienzo del siglo XXI 

está atrapada entre la necesidad de su ob-

jeto, sus fines y los fundamentos desde los 

cuales éstos son definidos. No cabe en 

esta coyuntura insistir en caminos trillados 

ni en huir del valor del objeto de lo político, 

sino en decir, con N. Luhmann7, que no 

existe instancia en la sociedad moderna ca-

paz de guiar las mutaciones de nuestro 

tiempo en dirección a algún resultado glo-

bal; hay posibilidades de influenciar lo que 

se hace. Esta afirmación no acaba ahí sino 

que dirige la mirada a los escenarios de la 

acción, destacando lo que forma parte de 

la definición de la crisis de la política. ¿Por 

qué digo esto? Pues porque frente a la 

perspectiva de que la política lo puede todo 

y puede con todo están sus posibilidades 

reales. En definitiva, si por una parte se 

transforma en el destino de las quejas que 

experimentan los ciudadanos por los sinsa-

bores de la vida, por otra las posibilidades 

de intervención para cambiar el estado de 

cosas son limitadas pero, ¿con qué herra-

mientas contamos? 

7 Luhmann, N. (1989).

Las experiencias de la participación políti-

ca8 diseñadas para atender a los requeri-

mientos de la buena gobernanza han segui-

do caminos diversos. En unos casos se 

trata; 1) del diseño de procedimientos for-

males definidos, utilizando sistemas interac-

tivos mediante empleo de técnicas basadas 

en las tecnología de la información. Una de 

las medidas populares es la creación de pá-

ginas interactivas donde los ciudadanos 

emiten opiniones sobre los asuntos que les 

afectan de manera más directa. Los gobier-

nos, especialmente en el ámbito micro, con-

testan por el mismo procedimiento a los in-

dividuos que de esta manera se dirigen a él. 

8 Dahrendorf (2002) desgrana otras tesis muy inte-

resantes para el objeto de este artículo: pone en rela-

ción la «crisis de la democracia» con la «crisis de con-

trol y de legitimidad frente a los nuevos desarrollos 

económicos y políticos» o sugiere que «la relación en-

tre la crisis de la democracia y la crisis de los estados-

nación es central». Véase también Bauman, Z. (2001) 

y Beck, U. (1997), los análisis de Bauman. Z. (2000, 

2001 y 2002). Es interesante, aunque algo apresura-

do, el planteamiento-síntesis de Beck, U. (2004). Hay 

que citar también textos como los de de Habermas, J. 

(2000), Schulze, H. (1997), Offe, C. (1996 y 2004), las 

reflexiones de M. Castells (1998). Son sugerentes 

las reflexiones de Croch, C. (2004). No son tampoco 

despreciables las opiniones vertidas por R. Dahrendorf 

(2002) en el capítulo dedicado a los intermediarios, 

pp. 95-105; afirma lo siguiente, «las instituciones 

que en el pasado mediaban entre el demos y el po-

der —es decir, los parlamentos y los partidos parla-

mentarios— lamentablemente ya no parecen capa-

ces de representar adecuadamente este papel. 

Desde luego todavía existen, no han perdido toda 

su importancia, pero ya no son un instrumento sufi-

ciente para organizar el tipo de debate público que 

necesita la democracia y, por consiguiente, tampo-

co para transmitirlo a la actividad ejecutiva de los 

gobiernos elegidos. Digamos que ya no producen ni 

decisión ni control. Un foso se ha abierto entre el 

poder y la voluntad popular». Z. Bauman (2001), da 

un paso más y fórmula abiertamente la tesis en su 

libro (p. 108), «podríamos decir que mientras los 

agentes tradicionales ya no son capaces de llevar a 

cabo ninguna acción eficaz, los agentes verdadera-

mente poderosos y con recursos se han ocultado y 

operan fuera del alcance de todos los medios tradi-

cionales de acción política, especialmente fuera del 

alcance del proceso de negociación y control demo-

crático centrado en el agora». 
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Se establece un intercambio del que sólo 

participan aquellos ciudadanos entrenados 

en estas técnicas y habitualmente acostum-

brados a leer páginas web o informaciones 

relevantes en el sistema instituido por Inter-

net; 2) se habilitan blogs y páginas web para 

recoger opiniones, emitir dictámenes o jugar 

a la ilusión de que se está en contacto con 

el ciudadano; 3) no es infrecuente tampoco 

crear foros de discusión abiertos basados 

en la interacción directa con los afectados 

por alguna medida o acción de cualesquiera 

de los ámbitos de competencias. Este tipo 

de procedimientos pretenden conocer de 

primera mano el impacto de, por ejemplo, 

nuevas leyes, modificaciones en el diseño 

de infraestructuras, cambios en las regula-

ciones sobre algunas prestaciones sociales, 

creación de nuevas políticas. Estos foros 

pueden ser previos a la acción o actividad 

concreta o desarrollarse al mismo tiempo 

que ésta o ser posteriores. 4) consultas ge-

nerales basadas en técnicas cuantitativas y 

cualitativas de recogida de datos, bien sea 

vía encuestas, grupos de discusión, técni-

cas Delphi, etc. 5) procedimientos directos 

de cesión de competencias por parte de la 

administración a los administrados. Este 

procedimiento sigue, sobre todo, dos di-

recciones; a) cesión de un porcentaje del 

presupuesto público de una institución 

—especialmente ayuntamientos de tamaño 

pequeño o mediano— con objeto de que 

los ciudadanos decidan cómo invertirlo, en 

qué tipo de cuestiones, etc. Habitualmente 

el ejercicio de la decisión está separado de 

la gestión de la financiación concreta que 

suele radicar en las manos de la administra-

ción correspondiente; b) participación popu-

lar a través de referéndum u otro tipo de 

consultas para la puesta en marcha o el re-

chazo de políticas concretas, como aprobar 

o negar actuaciones singulares. En algunos 

casos la aprobación del presupuesto públi-

co por parte de la entidad local es sometido 

antes a consulta popular; 6) procedimientos 

también singulares son, por ejemplo, la crea-

ción de estructuras nuevas —Consejos, 

Fundaciones, Asociaciones, etc— donde los 

ciudadanos participan junto a representan-

tes de los gobiernos con voz y voto; 7) en 

ocasiones, los gobiernos creen cumplir con 

el deber de informar a sus ciudadanos me-

diante campañas amplias y agresivas de pu-

blicidad, dando a conocer sus logros o sus 

objetivos y pidiendo la opinión de la ciuda-

danía a través, sobre todo, de páginas inte-

ractivas o bien, mediante procedimientos 

más usuales como la prensa o las revistas.

En casos como el de la sociedad vasca 

conviene deslindar las posibilidades de mo-

delos de esta naturaleza, quizá la solución 

sea experimentar con modelos mixtos 

—participación a través de tecnologías de la 

información junto a foros de afectados o a 

foros ciudadanos cualificados—. La demo-

cracia, no lo olvidemos, tiene un coste eco-

nómico elevado y hay que saber cuánto se 

está dispuesto a pagar, pero también si los 

beneficios obtenidos por medidas de esta 

naturaleza son superiores a los costes a pa-

gar por la implantación de un modelo que 

reúna estas características. La retórica y el 

discurso público pueden resistirlo todo, los 

problemas comienzan cuando los principios 

que lo sostienen quieren ser aplicados, es 

decir, cuando los grandes referentes discur-

sivos se quieran transformar en modelos de 

acción ejemplar, concretos, funcionales y 

con un fuerte contenido pragmático.

4.6. El sistema de evaluación

La evaluación es el medio para construir 

el sistema de medidas para el buen cumpli-

miento de los objetivos trazados en el plan 
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de gobernanza9. Lo habitual es que la eva-

luación se concrete en un sistema de indi-

cadores, bien sean de naturaleza y valor 

objetivo y numérico o a partir de la búsque-

da de valoraciones intangibles, es decir, el 

peso de las medidas o los efectos que tie-

nen sobre los fines y objetivos a los que se 

quiere llegar. Los sistemas más en boga 

realizan la primera evaluación cuando el 

proyecto se está elaborando. La técnica 

usual es la encuesta piloto que permite a 

los autores del plan ir conociendo y con-

trastando los objetivos del proyecto con las 

opiniones de los que van a ser los usuarios 

directos de las medidas objeto del plan. 

Otra técnica es la conformación de grupos 

de discusión y foros ciudadanos con los 

que, por una parte, se contrasten las medi-

das previstas con objeto de conocer sus 

opiniones y, por otra, se busquen medidas 

y hechos no previstos o no considerados 

en el diseño inicial, que pueden ser de inte-

rés para la conformación definitiva de las 

acciones contenidas en el plan.

La evaluación no sólo es ante sino que 

hay momentos durante y post. Conocer 

como se van desarrollando las medidas y 

acciones previstas en el proceso de su im-

plantación es de gran interés. Permite mo-

dificar o corregir la puesta en práctica y, so-

bre todo, avanzar orientaciones de cara al 

resultado final de la puesta en funciona-

miento de las acciones diseñadas. Al igual 

que en el momento anterior, las técnicas al 

uso combinan lo cuantitativo con lo cualita-

tivo. El tercer momento, la evaluación 

«post», es la finalización del proceso. No 

debieran implantarse medidas, acciones o 

procedimientos relacionados con las políti-

cas públicas sin que éstas llevaran previsto 

9 Véase Bovaird, T. y Löffler, E. (eds.) (2003) y 

Bovens, M. (1998).

el sistema de evaluación con el que van a 

ser analizados. De la misma manera que se 

pone el énfasis en el diagnóstico del proble-

ma sobre el que se actúa, que se justifica el 

plan correspondiente o que se matizan so-

bremanera los objetivos que se pretenden 

alcanzar, o al igual que la memoria econó-

mica figura en todos los planes para cono-

cer el coste de las medidas, es básico que 

el plan o los planes incorporen sistemas de 

evaluación basados en indicadores propios 

del plan, previstos por el mismo y someti-

dos a la evaluación externa, así como a las 

penalizaciones o premios que pueden obte-

nerse por el buen cumplimiento de los ob-

jetivos.

Esto quiere decir que el sistema de eva-

luación tiene tres momentos decisivos; uno 

es la necesaria propuesta de los indicado-

res con los que se quiere evaluar, los objeti-

vos que pretenden alcanzarse, la evalua-

ción de los fines alcanzados y un momento 

intermedio donde analizamos como se de-

sarrolla la implantación de las medidas per-

tinentes. Es a nuestro juicio ineludible que 

la evaluación de estos momentos se lleve a 

cabo por agencias o agentes independien-

tes de la institución que los elabora. Ésta 

será la mejor garantía de que los resulta-

dos de la evaluación alcancen un grado de 

credibilidad. No debemos olvidar que los 

planes son ejercicios de credibilidad y la le-

gitimación de sus metas depende de los 

objetivos que se alcancen y de cómo éstos 

sean evaluados. 

La evaluación cumple otras funciones, 

entre las más importantes está el constituir-

se en el vigía de lo adecuado e inadecuado 

de las medidas y de acciones llevadas a la 

práctica. Por otra parte cumple con el obje-

tivo de la reflexividad, es decir, es el mo-

mento necesario donde el sistema se eva-

lúa a sí mismo para comprobar lo bien o 
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mal fundados de los objetivos que se persi-

guen y los fines que se alcanzan. La evalua-

ción permite esta reflexión, o mejor aún, es 

la condición sine qua non para asegurar 

que el plan dispone de instrumentos que le 

permiten reflexionar sobre sí mismo, medir 

los resultados y construir hipotéticamente 

mecanismos y medidas de mejora en el 

caso de resultar inadecuadas las que ya 

posee.

5. CONCLUSIONES

La estructura social del País Vasco vive 

un proceso de transición entre la paulatina 

desaparición de la sociedad industrial y la 

emergencia de la sociedad del conocimien-

to. Dicho de otra manera, no se vive bajo el 

mandato de la sociedad industrial pero 

tampoco se llega a construir la sociedad 

plena del conocimiento. No hay un modelo 

acabado que sirva de referente a socieda-

des como la vasca. Su construcción de-

pende de variables exógenas y de factores 

endógenos. La cultura que protege la go-

bernanza está sumida en un juego de para-

dojas; requiere de las instituciones públicas 

para que les den la garantía que la visibili-

dad cultural necesita pero, a la vez, el éxito 

en la innovación llama al riesgo, al espíritu 

individual emprendedor. El riesgo que corre 

es que el peso institucional y la presencia 

de las aportaciones públicas en todas las 

iniciativas ahoguen precisamente la capaci-

dad de riesgo que demanda la innovación, 

o peor aún, que éste busque la protección 

del poder público como si fuese el báculo 

que garantiza su presencia. Es evidente 

que las llamadas del poder público a través 

de la norma o el dinero casan mal con la 

cultura innovadora, especialmente cuando 

el techo de bóveda de la misma es el regre-

so al bienestar o cuando éste se presente 

como la naturalización del proceso de inno-

vación. En estos términos, la paradoja está 

servida porque la innovación y el riesgo que 

movilizan encuentra el espacio de seguri-

dad a través del juego institucional que pro-

cede de las aportaciones públicas y de la 

bóveda que representan los espacios del 

bienestar. 

Siguiendo las tesis del poso histórico que 

los acontecimientos depositan en las socie-

dades, el encuentro del presente con el pa-

sado y el futuro está condicionado por la 

lectura que hacen de este proceso que deja 

entrever que los procesos de reconfigura-

ción socioeconómica son interdependien-

tes y guardan en su interior hilos invisibles 

que conectan pasado, presente y futuro, 

pero que, en todo caso, no pueden enten-

derse como procesos de modernización li-

neales que encuentra su referencia ineludi-

ble y su punto de llegada en la sociedad del 

conocimiento. Por eso, la única forma de 

comprender la sociedad es mirándola des-

de una concepción abierta, que no se reco-

noce ni en la noción de convergencia, ni en 

la necesidad de parecerse a alguna otra so-

ciedad sino en la necesidad de ser para es-

tar o de estar para ser. No es extraño con-

cluir con una llamada general; no hay 

caminos prefijados. Los tipos ideales que 

sirven de referencia para alcanzar el con-

traste indican una dirección y trazan un ho-

rizonte, pero no son un punto de llegada.

¿Cuál es el papel de sociedades como la 

vasca en este juego? Es evidente, tal y 

como he sostenido, que el tamaño de la 

sociedad, las inercias históricas, la estruc-

tura de las empresas, la debilidad de algu-

nas instituciones básicas, las paradojas de 

la cultura de la innovación o el capital hu-

mano introduzcan elementos de freno en 

una tesis como la sostenida desde el mo-

delo de ciudades inteligentes ¿Por qué? 
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Porque sociedades con este grado de de-

sarrollo tienen límites para erigirse en refe-

rentes de la trayectoria de este modelo de 

desarrollo socio estructural. Sociedades 

con las características de la vasca depen-

den de la capacidad para hacer bien aque-

llo que sabe hacer, sin pretender reinven-

tarse todos los días. La clave de bóveda 

de sociedades pequeñas, y con las carac-

terísticas señaladas, es hacer «bien las co-

sas», porque las transformaciones repenti-

nas o rápidas en la estructura empresarial, 

el crecimiento en un corto plazo de tiempo 

de la inversión en I+D+i, la aparición de un 

nuevo sistema institucional o de una cultu-

ra específica de la innovación no son facto-

res posibles a corto o a medio plazo y no 

pueden crearse de la noche a la mañana. 

Otra cosa es que las referencias que se si-

guen indiquen caminos e induzcan a huir 

de soluciones prefijadas. Ciertamente no 

es absurdo pensar que el juego de los sis-

temas de innovación o el de las ciudades 

del conocimiento no es el juego del todo o 

la nada, al contrario, tal y como hemos 

sostenido, se puede estar de muchas ma-

neras, el problema es acertar con la elec-

ción, lo que es claro es que lo que no se 

puede es «no estar». 

La filosofía pública que atraviesa este ar-

tículo propone la buena gobernanza y con-

sidera la inclusión y participación de diver-

sos tipos de agentes sociales en los 

procesos de diseño, puesta en funciona-

miento, seguimiento y valoración de las ac-

ciones de los gobiernos. Para ello, hay que 

incluirlas en ese sistema, lo que no siempre 

es fácil de alcanzar, y posteriormente habili-

tar cauces y procedimientos para la partici-

pación. En las sociedades industriales tradi-

cionales los agentes sociales claves eran 

empresarios y trabajadores, con sus consi-

guientes pesos específicos y en función de 

su representatividad. En las sociedades de 

la información y del conocimiento, posibili-

tadas por el nuevo poder tecno científico, el 

elenco de agentes relevantes se amplía y 

se diversifica. Cada agente defiende sus 

sistemas de valores (pluralismo axiológico) 

y pretende que dichos valores sean satisfe-

chos por las acciones políticas a empren-

der. Frente a los modelos de maximización 

de la función de bienestar social que prima-

ron en la época industrial, el sistema en la 

era del conocimiento se caracteriza por el 

intento de satisfacer simultáneamente valo-

res contrapuestos. La concertación no pue-

de basarse en la maximización de valores 

relevantes por parte de un agente determi-

nado, sino en la satisfacción parcial de di-

versos tipos de valores hasta umbrales mí-

nimos que han de ser formulados por cada 

agente a lo largo del proceso de concerta-

ción. La concepción de gobernanza racio-

nal (racionalidad axiológica acotada) no sólo 

afecta al diseño sino a los resultados de las 

acciones políticas emprendidas. Por tanto, 

la evaluación ex ante y ex post de dichas 

acciones resulta imprescindible y ello desde 

criterios de valoración plurales, y a veces 

contrapuestos entre sí. La presencia de una 

pluralidad de agentes evaluadores, cada 

uno de los cuales representa diversos tipos 

de intereses, es imprescindible a la hora de 

concertar las políticas públicas.

En resumen, la gobernanza se constituye 

en método, en instrumento y herramienta 

para gestionar la complejidad que genera la 

intervención de actores e instituciones públi-

cas y privadas con objeto de; en primer lu-

gar, solventar problemas sociales o crear 

oportunidades sociales; en segundo lugar, 

preocuparse por las instituciones sociales en 

las que las actividades del gobierno tienen 

lugar; y en tercer y último lugar, formular 

principios y objetivos de acuerdo con las ac-
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tividades que se llevan a cabo. Luego, ges-

tión, complejidad, intervención, responsabili-

dad, participación, transparencia, eficacia, 

eficiencia,… son conceptos de su lenguaje y 

elementos de la filosofía pública que propon-

go. Ésta se basa en la concertación entre los 

diversos intereses, los múltiples agentes, las 

diversas agencias y la organización multinivel 

que preside el grado de complejidad alcan-

zado en la sociedad vasca. 
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